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Medellín, 29 de septiembre de 2021 

 

 

 
Referencia Invitación a cotizar N° 11010003-033 de 2021 

Objeto de la 

invitación 

“Compra e instalación de una solución de respaldo y recuperación de datos informáticos 

(hardware y software), conforme con las Condiciones Técnicas Obligatorias (Ver Anexo 

3) y la propuesta presentada.” 

Cuantía Mediana 

Asunto Respuesta a observaciones al informe de evaluación 

 

 

1. El 16 de septiembre de 2021, mediante comunicación electrónica, el Proponente 

PROCIBERNETICA S.A., a través de su representante legal Jorge Andrés Soto Murillo, 

presentó observaciones al informe de evaluación argumentando lo siguiente: 
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2. El 22 de septiembre de 2021, la UdeA, en desarrollo de los principios de publicidad, 

transparencia y debido proceso de la contratación universitaria, publicó en su portal las 

objeciones u observaciones recibidas para que cualquier interesado se pronunciara 

frente a las mismas. 

 

3. El 23 de septiembre de 2021, mediante comunicación electrónica, el Director de 

Marketing de Grupo SVAIT S.A.S. James Machado Bonilla, presentó las siguientes 

consideraciones, frente a las observaciones presentadas por PROCIBERNETICA S.A., 

al informe de evaluación publicado el 13 de septiembre de 2021, así: 
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4. Respuesta UdeA: 

 

La UdeA no tiene ningún interés o intención de limitar u obstaculizar la participación 

legítima de Proponentes calificados, como son la gran mayoría de canales 

comercializadores de tecnología. Por eso, en todos sus procesos de invitación a cotizar, 

publica en el portal universitario las advertencias y recomendaciones generales (Anexo 

1) invitando a todos los interesados a leer y comprender los TdR y sus anexos; a realizar 
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todas las preguntas sobre los aspectos que no entiendan, los que les parezcan confusos, 

imprecisos o incorrectos, las que consideren necesarias y, aun, las innecesarias, para 

evitar errores, equivocaciones o malas interpretaciones. El presente caso, no es la 

excepción. 

 

Analizadas las observaciones presentadas por PROCIBERNETICA S.A., la 

comunicación emitida por Grupo SVAIT S.A.S. en respuesta a dichas observaciones y, 

de acuerdo con los hallazgos obtenidos en el desarrollo del presente proceso, se puede 

concluir lo siguiente: 

 

1. En el numeral 11.4 Requisitos técnicos de los TdR se estableció: 

 

“El Proponente debe cumplir con las Condiciones Técnicas Obligatorias (Ver 

Anexo 3). Estas condiciones NO son subsanables ni negociables.” (negrilla 

con intención) 

 

2. El Proponente PROCIBERNÉTICA, en comunicación del 16 de septiembre de 

2021, denominado “Observaciones al informe de evaluacion v.2 firmado.pdf”, 

en su literal a), dejó claro que cometió un error con respecto a un requisito 

técnico obligatorio, que podría ser baladí, pero era obligatorio: 

 

 
 

3. Se evidenció el incumplimiento en DOS (2) requisitos técnicos del servidor 

propuesto “Hitachi DS 120”; además, los documentos o soportes presentados 

por el Proponente NO son los requeridos en los TdR y tampoco constituyen una 

garantía superior en beneficio de los intereses de la UdeA. 

 

4. Se estima que aceptar las observaciones del proponente PROCIBERNETICA 

S.A., podría desconocer: (i) las propias reglas, establecidas en los TdR, anexos 

y respuestas a las observaciones; (ii) los principios de selección bajo criterios de 

objetividad, igualdad e imparcialidad empleados en la contratación universitaria, 

porque modificaría las reglas de la invitación para aplicarlas a un Proponente en 

detrimento de los otros e implicaría modificar las condiciones técnicas 

obligatorias. 
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5. No se evaluó la propuesta económica de PROCIBERNÉTICA S.A. porque no 

superó la Etapa 1: Revisión y evaluación de requisitos habilitantes. Por tanto, se 

omite cualquier pronunciamiento, a favor o en contra, sobre la conveniencia o 

no del precio ofrecido. 

 

En virtud de lo anterior, la UdeA ratifica las conclusiones presentadas en el Informe de 

Evaluación publicado el 13 de septiembre del 2021. En consecuencia, se recomienda 

seleccionar la Propuesta de Grupo SVAIT S.A.S. con NIT 811.018.630, representada 

legalmente por el señor OSCAR QUINTERO GÓMEZ, con cédula 98555457 o quien 

haga sus veces, por haber presentado su oferta económica en el marco de las condiciones 

del proceso de invitación 11010003-033 de 2021, sin superar el presupuesto del mismo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA 
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